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Cordial saludo,
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Atentamente,

LEANDRO CASTAÑO 
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LUIS LEANDRO CASTAÑO BEDOYA                                                       
ABOGADO 

Señores 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

E.S.D 

 

 

REF: PROCESO DIVORCIO, DISOLUCION Y 

CONSECUENTE LIQUIDACION 

SUB REF: CONTESTACION DE DEMANDA DE 

RECONVENCION 

RADICADO:  2020-246 

DEMANDANTE: MARGARITA MARIA CUERVO MARÍN 

DEMANDADO: CARLOS ANDRES IDARRAGA CARDONA 

 

 

LUIS LEANDRO CASTAÑO BEDOYA, mayor de edad, abogado en ejercicio 

identificado con cedula de ciudadanía número 10.284.036 de la ciudad de 

Manizales Caldas, con tarjeta profesional número 107.593 del C.S.J.; 

obrando en calidad de apoderado del señor CARLOS ANDRES IDARRAGA 

CARDONA, en el proceso de la referencia, Estando dentro del término legal 

me permito dar contestación a la demanda de reconvención incoada por la 

señora MARGARITA MARIA CUERVO MARÍN, porque corrido el traslado 

debo hacer uso de ello. 

 

I. FRENTE A LOS ANTECEDENTES Y HECHOS DE LA 

DEMANDA. 

 

Al hecho 1.1.: Es parcialmente cierto y explico. No puede desconocerse 

la existencia de una convivencia con la señora Margarita María Cuervo, 

pero esta no fue desde la fecha indicada por ella si no que se inició a 

mediados del año 2003, cuando quedo en embarazo de la primera hija de 

las partes la joven MARIA JOSE; desde allí convivieron en unión marital y 

posteriormente en una de tantas reconciliaciones decidieron contraer 

matrimonio el día 02 de julio de 2016, el cual se llevó a cabo en la parroquia 

Nuestra Señora del Rosario. 

 

Al hecho 1.2.: Es cierto, como lo manifiesta la apoderada en este hecho. 
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Al hecho 1.3.: No es cierto y aclaro. Referente a lo afirmado en este hecho 

son apreciaciones que están sujetas a prueba por los sujetos procesales. Se 

aclara como se probará que mi mandante el señor CARLOS ANDRES 

IDARRAGA, nunca abandono el hogar o tomo la libre decisión de irse de 

este, como lo asevera la señora MARGARITA AMRIA CUERVO, que dicho 

abandono ocurrió el día 03 de julio de 2019, por agresiones hechas en su 

humanidad por parte del aquí demandado.  

 

Por el contrario, en contraposición a ello es necesario explicar al despacho 

que mi defendido, en múltiples ocasiones fue expulsado de su vivienda por 

los continuos maltratos de palabra, obra y psicológicos, que ejerció la 

señora MARGARITA MARIA, en contra de aquí demandado. Esas continuos 

desacuerdos, desavenencias, discrepancias o desencuentros hicieron tanta 

deterioro en CARLOS ANDRES, que este  entró en un profundo estado de 

desesperación, decepción, desilusión y amargura, maltrato que ejercicio su 

esposa sobre él y sus hijos menores de edad, muchas fueron las ocasiones 

que pensó en abandonar su sitio de residencia compartida con la señora 

Margarita María, pero su talante abnegado de buen padre y esposo no se lo 

permitían, amparado siempre por la firme convicción que debía proteger a 

su familia, y sobre todo a sus menores hijos ante los continuos 

sometimientos de su cónyuge. Fueron muchos los intentos de resolver sus 

continuas diferencias y problemas con Margarita María, pero todo era 

infructuoso ella no cambiaba, nunca intento moderar su mal genio y sus 

reacciones grotescas y violentas, tanto que mi cliente propuso y así se hizo 

asistieron a terapia de pareja (se aporta historia clínica), sin ningún 

resultado. 

 

En el año 2016, con la ilusión que su esposa Margarita María fuera cambiar 

a mejorar su comportamiento y,  después de haber convivido con ella 

durante más de 10 años en unión libre, mi cliente decide proponerle 

matrimonio bajo el rito católico, creyendo fielmente que con esta acción, 

las cosas iban a restablecerse y que  con la bendición de Dios todo iba a 

mejorar al interior de su hogar para bienestar de todos los integrantes de 

la familia, sin embargo, como preludio de esta aún más tortuosa 

convivencia el sacerdote de la iglesia Nuestra Señora Del Rosario del Barrio 

Chipre, en conversación con la demandante le requirió para que pensara 

muy bien si el deseo era casarse por los ritos católicos y formar una familia 

con la bendición de Dios, pues  todo era para lograr el restablecimiento y 
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rehabilitación de su familia, donde ella decide contraer matrimonio, pero 

la realidad fue que nada cambio la situación de maltratos, ofensas, 

humillaciones y colopatía por parte de Margarita María fue todavía peor. 

 

Sus patrones de conducta, como lo es la celotipia, se conjugan con su 

trastorno mental de bipolaridad, condiciones que trajeron como 

consecuencia el incremento paulatino de comportamientos ofensivos y 

ultrajantes físicos y sociológicos  hacia Carlos Andrés, hasta el punto en que 

el día 4 de noviembre de 2019, la demandante lo vuelve agredir de obra y 

de palabra, contra sus anhelos y sentimientos de padre y en protección a 

sus hijos para que no fueran más testigos de este tipo de actos 

protagonizados por la señora margarita maría, obedece a las 

manifestaciones de echarlo de la casa por ella vociferadas “largarse, 

largase con esa moza que tiene”, cuando trata de calmarla y ella sigue en 

sus groserías, altanerías, diciendo palabras grotescas, no quedándole más 

camino el demandado debió retirase de su hogar  para que no sucediera 

algo terrible, por cuanto la señora Margarita estaba muy alterada y 

trastornada; pasada unas horas esperando que las cosas se hubieran 

calmado regresa a la vivienda en común, pero fue sorprendido cuando al 

tratar de ingresar se entera que la demandada le había cambiado cerrojo a 

la puerta de acceso a su casa, buscando con ello que el demandado no 

pudiese ingresar, a renglón seguido la demandante que hoy lo acusa de 

abandono, le deja sus pertenecías en cajas y maletas en el parqueadero, 

echo que puede corroborar su hija María José quien con lágrimas en los 

ojos y desesperación ve como su madre le prohíbe el ingreso a la vivienda 

a su señor padre, aunque la menor tampoco supuso que esa suerte también 

la correría ella unos meses después debido a que la actitud de la señora 

Margarita María no cambia y por el contrario con el tiempo se vuelve aún 

más reactiva.  De acuerdo a este relato no puede alegar la abogada de la 

señora Margarita que fue mi defendido él que sé que fue de la casa y 

abandono sus deberes, sin ningún argumento, faltando a la verdad que esto 

se dio el día 03 de julio de 2019. 

 

Cuando la demandante en este hecho habla de que mi mandante le ha 

causado eventos de angustia, afectación psicológica que la ha llevado a sufrir 

crisis depresiva y con pensamiento de muerte, es una aseveración que carece 

de fundamento y es totalmente falso, pues como bien se puede probar con 

la historia clínica de la demandante, ella siempre ha padecido de problemas 
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psiquiátricos, desde su adolescencia, condición que no puede atribuir la 

demandante en este proceso a su  fracaso como esposa y madre, como lo 

predica su apoderada judicial, mi cliente jamás ha sido ni será quien  

provoca esos estados de ánimo alterados de ella, es una condición 

patológica de base y reflejada con anterioridad a la convivencia en pareja y 

aun a la relación de noviazgo, existe prueba señor Juez que la señora 

Margarita en su adolescencia trato de suicidarse tal y como ella mismo lo 

expresa ante su psicólogo, doctor Jorge Leonardo Martínez Echeverry, 

afirmación que quedó plasmada en su historia clínica de fecha 28 de enero 

de 2019, dice: …”cuando era adolescente me intente suicidar y quede en 

coma 3 días”, no puede decir o afirmar que fue el señor Carlos Andrés el 

que le provoco o ha provocado estos padecimientos ya que siempre lo has 

padecido. 

 

Cabe preguntarnos señor juez, si la demandante en sus afirmaciones dice 

que ha padecido maltratos por parte de su esposo que la abandono, por qué 

razón no existe denuncia alguna de los hechos de maltrato e injurias, por 

qué solo decide entablar una demanda de divorcio cuando se da cuenta que 

mi cliente decide iniciar proceso de cesación de efectos civiles de 

matrimonio católico, demanda que se encontraba en el Juzgado Quinto de 

Familia y la cual fue traslada por acumulación a este proceso. 

 

Conjuntamente afirma que ha recibido maltrato económico por parte de mi 

mandante en cuanto a los alimentos de los menores, cuando es sabido por 

el despacho que el señor Carlos Andrés decide iniciar un Proceso de 

Ofrecimiento de Alimentos en el Juzgado Séptimo de familia de esta ciudad, 

demanda interpuesta en el mes de diciembre del año 2019, ya que la misma 

demandante ni siquiera en beneficio de sus hijos acepta que les diera 

absolutamente nada, todo para poder hacer pensar a los entes judiciales 

que mi protegido ha desatendido las  obligaciones con sus menores hijos, y 

como siempre haciéndose pasar como víctima de Carlos Andrés, a lo que le 

ha tenido que iniciar varios procesos en contra de ella; por esto se inicio 

ante Bienestar familiar el proceso de Restablecimiento de Derechos de los 

menores MARTIN y MARIA JOSE, por cuanto la aquí demandante vulnera 

los derechos fundamentales de sus hijos al no permitir que ellos, 

compartieran con su padre, tal como lo establece el artículo 44 de la 

Constitución Nacional, y no más que cierto mi defendido por todos estos 

conflictos reflejados con la señora demandada y demandante en 
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reconvención y con la convicción de que sus hijos están sufriendo en 

primer lugar maltrato por parte de la progenitora y en segundo lugar 

ejerciendo por ella alienación parental frente al menor Martin, toma la 

decisión de iniciar proceso de revisión de cuota alimentaria, custodia y 

visitas, argumentándose que la señora Margarita, vulnera los derechos de 

los menores, en especial del menor Martin, porque cuando mi cliente trata 

de acercarse a la vivienda donde vive el menor, este se asoma al balcón y la 

progenitora lo entra a punta de gritos, insultos, estrujones, prohibiéndole 

que vea a su padre, el menor Martin todo el tiempo se encuentra 

atemorizado sin tener presente la demandada el daño psicológico tan 

irreversible que le produce a su propio hijo, hasta el punto de decirle que 

su padre es un delincuente, realmente la persona que siempre ha ejercido 

violencia intrafamiliar es la señora MARGARITA MARIA contra todo el 

núcleo familiar, compuesto por ex esposo e hijos. 

 

No puede la demandada  y demandante en reconvención, ratificar que 

existe una violencia intrafamiliar de índole psicológica y  económica,  ya 

que el señor Carlos Andrés se hace responsable de la totalidad de los gastos 

de los menores; haciéndose cargo de la salud, el estudio, el vestido, la 

alimentación y de la recreación cuando lo dejan compartir con el menor 

Martin, además,  en este momento tiene la custodia de la joven María José, 

asumiendo todos los gastos de ella, y que la misma ley dice que los gastos 

de hijos deben ser sufragados  entre los dos padres en proporción iguales, 

tal y como lo dice la Ley que es claro que son de cargo de los cónyuges en 

la misma proporción contribuir con los gastos de crianza, educación y 

establecimiento de los hijos comunes y menores anteriormente 

mencionados, y en proporción a los ingresos de cada uno, de acuerdo al 

artículo 389 numeral 2 del C.G.P., y los incisos 2 del artículo 257 del C.C. 

por esta razón la señora Margarita María progenitora de los menores debe 

contribuir a los gastos de manutención de los mismos y no dejar toda la 

carga alimentaria al progenitor; aseverando  al juzgador que mi mandante 

no cumple con sus obligaciones alimentarias con sus hijos. 

 

Teniendo en cuenta que la señora Margarita hasta el momento no ha 

sufragado ningún gasto alimentario a favor de la joven María José, mientras 

que el progenitor ha cumplido a cabalidad con todas sus obligaciones como 

buen padre, y es que la demandante solo cree que mi defendido es el que 

tiene que asumir obligaciones y que ella no, creyendo además que goza de 
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privilegios especiales con el solo hecho de ser la progenitora y como bien 

se ha dicho acá los dos progenitores están en igualdad de condiciones. 

 

De acuerdo a lo suscrito por este togado no puede la aquí demandante 

señora Margarita María, pretender decir o afirmar que es mi cliente  quien 

dio lugar al divorcio, pues esta es la que maltrata, ultraja y hace 

maltratamientos de obra, además ha puesto en peligro la salud, la 

integridad corporal y la vida del señor Carlos Andrés y de sus 

descendientes como son sus propios hijos, ha hecho que se imposibilite la 

paz y el sosiego doméstico, la misma demandante confiesa a su psicóloga 

tratante Dra. Martha Lucia Llanos, lo siguiente:  

 

“que ella es agresiva con su esposo, que siempre está a la defensiva, que 

es grosera y altanera. 

 

Al hecho 1.4.: No es cierto y explico. Son afirmaciones carentes de 

fundamento que deben ser sujetas a su prueba al contrario a lo 

manifestado por la parte actora, en su escrito de demanda habla de que 

tuvo conocimiento del hijo extramatrimonial del demandado, el 

adolescente Jonathan Idárraga Gonzales en el año 2017 sin embargo, en la 

contestación de demanda realizada en el Juzgado Primero de Familia del 

Circulo de Manizales, frente al proceso de Cesación de efectos Civiles de 

Matrimonio Católico con número de radicado 2020-00246, argumenta que 

tuvo conocimiento de ese hijo extramatrimonial en el mes de marzo de 

2018; y ahora en la demanda de reconvención otra vez afirma que tuvo 

conocimiento en el mes de marzo de 2018.  

 

 La señora MARGARITA MARIA, expuso antes de contraer matrimonio 

católico con mi mandante el señor CARLOS ANDRES, es decir a inicios del 

año 2016, tenía pleno conocimiento de la existencia del menor, toda 

vez que compartió con él en varias ocasiones en compañía de sus hijos, tal 

como ella lo relata ante su psicólogo doctor Jorge Leonardo Martínez 

Echeverry, afirmación que da cuenta en su historia clínica en donde en 

unos de sus anexos del 28 de enero de 2019, sostiene:  

 

“…hace tres años me di cuenta que mi esposo tiene un hijo de 12 años…” 
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Más aun en auxilio a probar su contradicción y acomodó a los hechos y el 

día 27 de febrero de 2019, le dice a su psicóloga Martha Lucia Llanos 

Gómez, lo siguiente:  

 

“…la relación está peor desde hace 4 años que ella se enteró que 

él tiene un hijo de 12 años de una relación paralela, el no conocía 

el niño, lo conoció hace 3 años y según dice el niño lo crio la abuela 

en una finca…” 

 

Asimismo, se puede vislumbrar que las fechas de las que describe la 

demandante no concuerda con lo dicho tanto en  la contestación de la 

demanda, ni en la demanda interpuesta por ella en Juzgado Quinto de 

familia y por acumulación en este juzgado y mucho menos en la demanda 

de reconvención; hay una gran diferencia en años, haciendo caer en un 

error al operador jurídico, y así tratar de que no haya caducidad de la 

causal, alegada, además de invocar una causal que no existe que ya la 

misma demándate perdono dichas anomalías.  

 

Según el artículo 156 del Código Civil, cuando ese es el caso, la demanda de 

divorcio solo podrá ser presentada por el cónyuge afectado, es decir, quien 

no causó el hecho, en el plazo de un año desde que tuvo conocimiento de 

los hechos; Es decir, la persona que tuvo conocimiento de la infidelidad y 

quiere divorciarse por ello tiene un plazo de un año para hacerlo. Si la 

demanda se presenta después de ese periodo, el cónyuge culpable no será 

sancionado, es por esta razón que la señora Margarita María, quiere sacar 

provecho económico y conseguir con una mentira que mi defendido sea 

sancionado, proporcionando datos equivocados de las supuestas 

infidelidades, además que con esto se puede demostrar las imprecisiones 

que hace, aun sabiendo ella misma que hace mucho tiempo atrás lo 

perdonó, fue tanto el perdón que decidió casarse con él por el rito católico. 

 

 

Al hecho 1.5.: frente a lo manifestado en el presente hecho, no es cierto, y 

de igual manera son afirmaciones que deben ser sujetas a comprobación 

por los sujetos procesales llamados a la ratificación de dichas 

aseveraciones que no tienen sustento probatorio que pueda determinar la 

conducencia y pertenencia de estas manifestaciones, razón por la cuales no 

son ciertas y las mismas no deben ser tenidas en cuenta en el debate 
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probatorio y argumentativo de las mismas, además carente de todo 

respaldo fáctico según se desprende de la respuesta al hecho tres; ello toda 

vez que mi mandante no es cónyuge culpable, como sí puede considerarse 

la parte demandante, quien fue la que puso fin unilateralmente a la 

convivencia, a los debidos maltratos por parte de la demandante hacia mi 

protegido que a la fecha lo sigue haciendo, y las persecuciones que hace 

frente al mismo, ya que sin ningún fundamento factico y probatorio 

impetra denuncias y demandas en contra de mi protegido de las cuales 

muchas no han prosperado. 

 

En este hecho la apodera de la señora Margarita María habla del abandono 

del hogar común por parte del demandado y desentenderse las 

obligaciones que como padre y esposo la ley impone, a esto me refiero 

como lo hice en los hechos anteriores que mi defendido nunca ha abandono 

sus deberes, hasta el punto que quien sostiene los hijos es el señor Carlos 

Andrés, quien el mismo por voluntad propia decide en mes de diciembre 

de 2019 iniciar un proceso de ofrecimiento de alimentos, ya que la 

demandante no recibía el dinero para el sostenimiento de ellos, además 

trato en varias ocasiones de conciliar con la misma, la cual se negaba todo 

el tiempo. 

 

La apoderada de la señora Margarita María, está plasmando una falacia 

cuando dice que mi protegido a la fecha no ha cancelado sus obligaciones 

alimentarias, se aportan recibos demostrando todo lo contrario. 

 

Al hecho 1.6.: frente a este hecho no es cierto, y me explico, Son tantas los 

amaños que utiliza la señora MARGARITA MARIA CUERVO, para 

suspender las visitas del menor MARTIN con su padre que instauró una 

falsa denuncia ante la Fiscalía Seccional Manizales, por “actos sexuales 

abusivos con menor de 14 años” con número de radicado 

1700160003020210003400, en contra del mismo, denuncia esta que al no 

tener pruebas y de ser un dicho mendaz, fue archivada, haciendo la 

salvedad al despacho que mi protegido surtirá denuncia penal en contra de 

la demanda por delito de falsa denuncia. 

 

Por lo anterior queda excluida esta causal para demandar en reconvención 

a mi protegido, pues carece de todo fundamento jurídico y legal. Lo que se 

puede visualizar ante tantas incongruencias por parte de la profesional 
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apoderada de la señora Margarita, es tanto el deseo de encontrar una 

causal que culpe a mi defendido que hacen cualquier invención para que el 

juzgador incurra en un error y subsiguiente a esto sea sancionado, sin el 

debido conocimiento que esto le puede acarrear a la demandada y 

demandante en reconvención por fabricar pruebas en contra del señor 

Carlos Andrés, incurriendo en los delitos de injuria y calumnia.  

 

Al hecho 1.7.: Frente a lo manifestado en el presente hecho, es cierto. 

 

Al hecho 1.8.: Frente a lo manifestado en el presente hecho, es 

parcialmente cierto, y me refiero que al no lograr acuerdo conciliatorio, en 

el mes diciembre de 2019 decide mi prohijado, instaurar un proceso de 

ofrecimiento de alimentos para menores de edad, ya que la señora 

MARGARITA no recibía dinero, ni proporcionaba el número de cuenta 

bancaria para consignar la manutención de los niños, de acuerdo a esto la 

demanda se radicó ante los Juzgados de Familia de Manizales, 

correspondiéndole su estudio al  Juzgado 7 de Familia de esta ciudad, bajo 

el radicado 2019-00390,  y además se solicitó al dicho despacho que 

realizará visita psico-social a los menores, por parte de ICBF, debido a los 

constantes maltratos y violación de los derechos de los menores por parte 

de la progenitora, actos que ha realizo mi cliente siempre en protección de 

los derechos de los menores, inmediatamente en el mes de agosto de 2020, 

luego de casi un año de debate, se logró realizar el acuerdo conciliatorio 

entre mi mandante y la demandada, de Custodia y Cuidado Personal, visitas 

y regulación de alimentos, el cual ha sido incumplido por parte de la 

demandante, hasta el punto que mi mandante ha impetrado una DEMANDA 

DE REVISION DE CUOTA ALIMENTARIA, REGULACION DE VISITAS Y 

CUSTODIA ya que han sucedido diferentes episodios respecto a los hijos de 

las partes, como lo fue que en entrevista con el psicólogo de la Comisaria 

de Segunda de Familia en una valoración realizada al menor Martin 

Idarraga Cuervo donde informa el técnico profesional experto en 

psicología: 

 

“...continuaba siendo sometido a una alienación parental por parte de 

su progenitora, no que ha cesado de vulnerar sus derechos por cuanto 

confunde un mal sano ejercicio de custodia sobre el sometimiento de 

sus intenciones perversas por parte del niño, quien en este momento 

tiene una oportunidad de restablecer en parte su vida normal con su 
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progenitor quien está consciente del daño que le produce la 

progenitora a sus hijos, tal y como la redacta el psicólogo en su 

valoración hecha a la señora Margarita donde dice: 

 

…lo cual se permea en el ambiente del niño a lo que se suma que las 

condiciones actuales de la señora económica y emocionalmente son 

irregulares, sería importante que la autoridad competente contemple 

la posibil idad de que el niño sea ubicado con el progenitor quien sería 

una figura garante de sus derechos, teniendo en cuenta que en la 

actualidad él es el responsable directo en el aspecto económico” ... 

 

Su señoría se puede visualizar que la demandante no solo ha ejercido 

violencia intrafamiliar con su cónyuge el señor Carlos Andrés Idarraga, si 

no también lo ha hecho con sus hijos, tal y como se nota en la entrevista 

hecha a la menor María José Idarraga, la cual fue expulsada de la casa de la 

progenitora, donde el mismo profesional en Psicología dice: 

 

“... la menor MARIA JOSE IDARRAGA CUERVO, presenta un trastorno de estrés 

postraumático, de personalidad causado por condiciones de vida con núcleo 

familiar, específicamente por parte de la ausencia de figura materna, 

asociado a un trastorno de adaptación con incidencias de mixto de ansiedad 

y depresión, producto de su experiencia pasada, como bien se indica, 

configurándose a partir de elementos característicos pasados...” (se aporta 

historia clínica) 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDANDANTE 

EN RECONVENCION. 

 

Frente a lo pretendido por la parte demandante me permito manifestar lo 

siguiente:  

 

NO ME OPONGO a que se decrete la CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATOLICO, pero aclarando que, SI ME OPONGO a la 

prosperidad de las pretensiones de acuerdo a las solicitudes y causales 

invocadas en la demanda de reconvención, aclarando que el fin último 

perseguido por mi cliente si bien es lograr la separación o cesación de 

efectos civiles del matrimonio católico. 
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III. EXCEPCIONES. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO: 

 

 EXCEPCION FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR 

ACTIVA 

 

ESTA EXCEPCIÓN SE FUNDAMENTA EN LO SIGUIENTE: 

 

Conforme lo predica el artículo 161 del Código Civil, solo es dable al 

cónyuge inocente demandar y/o pedir el divorcio (en este evento la 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO). 

 

En realidad, el cónyuge inocente en este caso que nos ocupa es mi 

protegido, el único legitimado para iniciar la acción de cesación de efectos 

civiles de matrimonio católico, invocando las causales contenidas en el 

artículo 156 del Código Civil. 

 

Los constantes agravios, ultrajes y violencia psicológica por parte de la 

señora MARGARITA MARIA CUERVO, sus continuas depresiones, sus 

actuaciones celo típicas, hace que mi cliente allá dado inicio al proceso de 

divorcio el cual cursa en este Juzgado, el cual ha tenido la legitimación en 

la causa para iniciarlo, aun sabiendo que lo iban a juzgar como victimario, 

porque el común denominador es que la víctima sea siempre la mujer, 

dejando de lado que ellas también pueden llegar a ser victimarias y agredir 

a los hombres, tanto física como psicológicamente, el señor Carlos Andrés 

siempre ha actuado de manera pasiva en la relación mientras que la 

demandante  se comunica de  forma agresiva con él y sus hijos menores de 

edad, ya que la misma ha ejercido tanto violencia con sus esposo como para 

sus hijos. 

No es muy común escuchar sobre la violencia ejercida en contra de los 

hombres en una pareja, pues históricamente, en torno a la figura masculina 

se ha marcado un estereotipo caracterizado por la fuerza física y por la 

insensibilidad, caso contrario al creado para la mujer. Sin embargo, un caso 

de maltrato al hombre es mucho más habitual de lo que nosotros 

pensamos. 
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A la fecha la señora Margarita María, en el mes diciembre del año 2021 

ejerció violencia intrafamiliar contra mi defendido y su hijo, utilizando 

como siempre al menor Martin Idarraga, donde ésta le informa a Carlos 

Andrés que por favor recogiera al niño en su vivienda para que 

compartieran el día de las velitas, en el cual, el señor CARLOS ANDRES, se 

dirige al domicilio de la señora MARGARITA MARIA  y posterior, ella 

procede a agredirlo física y verbalmente a mi protegido, además de tomar 

al menor de manera brusca, bajándolo del automóvil y llevándolo 

nuevamente a la casa.  

Cabe destacar que la violencia en una relación se entiende por cualquier 

agresión física, psicológica, mental y sexual con el fin de mantener el 

control sobre la otra persona. Comienza con cualquier comentario 

incómodo, después con un jaloneo que al principio puede parecer un juego 

entre ambos, pero conforme pasa el tiempo la situación puede llegar a ser 

más grave, lo que ha ocurrido en este escenario, cada día los maltratos 

hacia Carlos Andrés y sus hijos son evidentes, hasta el punto de llegar a 

interponer por parte de la señora Margarita María, denuncias sin 

fundamentos, empleando injurias y calumnias, generando así traumas, 

preocupaciones, ansiedades,  sin sabores y demás; llevando a una 

afectación mental del grupo familiar. 

La violencia intrafamiliar no sólo tiene la figura de un hombre agresor y 

una mujer indefensa sometida a la brutalidad masculina. En los conflictos 

familiares también existe la mujer maltratadora, que abusa, en muchas 

ocasiones, de su esposo y recurre a la manipulación de sus hijos para 

hacerle más daño, tal y como ocurre en este proceso donde la demandada 

ha hecho hasta lo imposible que Carlos Andrés no pueda ver a su hijo 

menor Martin, hasta el punto de impetrar una falsa denuncia donde pone 

como víctima a su propio hijo, si esta señora hace que su hijo mienta, 

imagines su señoría que más podría llegar hacer. 

 

 

la violencia contra los hombres es una violencia silenciosa. 

 

 

Por otro lado, la demandada argumenta en el libelo que mi protegido ha 

ejercido violencia económica cuando le informa que debe ayudarle con los 
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gastos de los menores hijos, en lo anterior señor juez no se puede 

determinar ningún maltrato y lo argumento en lo siguiente: 

 

“De conformidad con la ley es claro que son de cargo de los cónyuges 

en la misma proporción contribuir con los gastos de crianza, educación 

y establecimiento de los hijos comunes, y en proporción a los ingresos 

de cada uno, de acuerdo al artículo 389 numeral 2 del C.G.P., y los 

incisos 2 del artículo 257 del C.C” 

 

Obligaciones como la de brindar alimentos de manera solidaria y conjunta 

por parte de los padres en igual de condiciones a sus hijos, se desprende 

del principio de solidaridad familiar, esta reclamación no puede 

catalogarse como una violencia de tipo de económico, el solo hecho de 

informarle a la señora Margarita que debe ayudarle con la manutención de 

sus hijos, pues los gastos se han incrementado en gran parte ya que la joven 

María José ingresó a la Universidad y es deber de la progenitora ayudar con 

estos gastos, tal y como lo dice la ley es obligación de los padres separados 

suministrar alimentos a sus hijos.  Por lo que queda demostrado 

claramente que mi cliente en ningún momento ha faltado sus deberes de 

cónyuge y padre. 

  

No se puede argumentar que existió abandono por parte de mi protegido, 

por el contrario, hay una excusa o salvedad que lo excluye, como es la 

protección de su propia vida y la de sus hijos; ahora bien, las obligaciones 

de los cónyuges hacia el otro no son ilimitadas. Ya que el carácter  

inalienable de los derechos de la persona en su artículo 5 de CN., excluye el 

sacrificio de los derechos fundamentales, no es posible exigirle al señor 

Carlos Andrés que siga casado cuando tal hecho vulnera o amenace los 

derechos a la vida, a la integridad, a la igualdad o a la autonomía personal, 

sus obligaciones de esposo no se extienden al punto de exigir la 

convivencia cuando la salud está en peligro y, además, la vida en 

comunidad es imposible, tal y como lo argumenta la misma demandada en 

su historia clínica: 

 

“…él entorno con este hombre es muy difícil…” 

 

Se distingue que la señora Margarita María Cuervo si ha dado lugar a que 

mi defendido iniciare el divorcio (cesación de efectos civiles de matrimonio 
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católico) el cual cursa como es bien sabido en este despacho, donde se 

argumentó como una de las causales de divorcio contemplado en el artículo 

154 del CC., la Causal sexta: Enfermedad, anormalidad grave o 

incurable, física o psíquica:  

  

La consecuencia de esta causal es poner en peligro la estabilidad y la vida 

del otro cónyuge, lo que va contra lo que es el contrato de matrimonio. 

 

Como se establece en la Sentencia C-246 de 2002, a diferencia en una mera 

incomodidad, sino en que nadie está obligado a lo imposible. Se tiene que 

tratar de patologías no sólo graves o incurables, sino que pongan 

directamente en peligro la salud mental o síquica del otro cónyuge.  Es 

necesario que una autoridad médica determine la imposibilidad de 

comunidad matrimonial, por ejemplo, riesgo epidemiológico, de infección 

o contagio. En nuestro concepto debe ser una situación que se mantenga 

en el tiempo, pues si la enfermedad es incurable pero el riesgo es solo 

momentáneo no se puede hacer uso de esta causal. 

 

En este caso concreto la enfermedad mental, se menciona o diagnóstica que 

fácilmente desencadena en hechos agresivos repetitivos y frecuentes, los 

cuales ponen en evidente riesgo a las personas con las que convive como 

su esposo y sus hijos, se puede demostrar con las diferentes historias 

clínicas que la demandante padece de una enfermedad mental y tratándose 

de esta se puede demostrar y probar intermedio de prueba testimonial y 

prueba pericial, con perito psiquiatra y psicólogo, a los que la demandante 

sabe y tiene pleno conocimiento que padece de una enfermedad psíquica 

que fue determinada como trastorno psicológico con intento suicida. 

 

Hay que dejar claro que esta causal de divorcio no tiene caducidad ya que 

se puede presentar en cualquier momento, hasta el punto de la espera del 

esposo saludable que su compañera de vida sane; pero que en este caso mi 

protegido hizo todo lo que estuvo a su alcance como fue ir a: 

 

1. terapias de parejas. 

2. ejercer acompañamiento a la señora Margarita María, la cual nunca 

mejoro, ni puso de su parte para que su tratamiento llegara hacer un 

éxito y poder curarse, hasta el punto que a la fecha y en la actualidad 

las cosas con la demandante no han mejorado y siguen peor que 
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antes, pues la misma continúa actuando de manera errática, 

desequilibrada, maniática, trastornada y perturbada, con está esta 

actuación pone en riesgo la salud mental tanto de sus hijos como de 

mi prohijado. 

 

De acuerdo a esto la ley no puede sancionar al cónyuge que quiera ayudar 

y socorrer a su cónyuge por un tiempo, tratando de curar la enfermedad, 

pero ante imposibilidad de hacerlo, dicho cónyuge no puede seguir 

sacrificando inútilmente su vida, las obligaciones de cada cónyuge hacia el 

otro no son ilimitadas. El carácter propio de los derechos de la persona 

excluye el sacrificio de los derechos fundamentales, y así no es posible 

exigir a uno de los cónyuges que permanezca casado cuando tal hecho 

vulnera o amenaza los derechos a la vida, la integridad, igualdad o a la 

autonomía del otro, como en este caso. 

 

Las obligaciones existentes entre los esposos no se extienden al punto de 

exigir la convivencia cuando la salud está en peligro; la vida en comunidad 

es imposible de llevar además con los antecedentes que tiene la señora 

Margarita María que desde su adolescencia ha padecido esta enfermedad 

mental, pues como ella mismo lo afirmó a su psicólogo que trato de 

suicidarse cuando era una adolecente. 

 

La obligación de socorro y ayuda que proviene del matrimonio impone a 

los consortes a auxiliar, acompañar y apoyar al cónyuge gravemente 

enfermo o discapacitado, pero tal obligación tiene límites constitucionales 

a nadie le es exigible jurídicamente sacrificios tan gravosos que pongan en 

peligro la existencia de su propio ser, así como tampoco al exponer a riesgo 

su propia salud o la decisión autónoma de optar por convivir 

armónicamente en una familia. Desde una perspectiva constitucional al 

señor Carlos Andrés no se le puede exigir una actitud sobrehumana ni que 

siga asumiendo la postura de mártir, por ello una ponderación entre los 

deberes, y entre estos y los derechos contrapuestos ineludibles. 

 

Por las razones antes expuestas y que el señor CARLOS ANDRES 

IDARRAGA CARDONA, no ha dado a lugar a las causales de divorcio 

invocadas por la demandante y que por el contrario la señora Margarita 

María si ha dado lugar al divorcio por incurrir en las causales 3 y 6 del 

artículo 154 del CC., y por ellos es quien debe ser condenada como cónyuge 
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culpable, al no tener legitimación para invocar el divorcio, pues 

entendiendo que la legitimación por activa para ejercer la acción judicial 

de divorcio sólo recae sobre el cónyuge inocente. 

 

Por estas razones su señoría esta excepción esta llamada a prosperar. 

 

 EXCEPCION AUSENCIA DE TÍTULO Y/O CIRCUNSTANCIAS 

PARA FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA A FAVOR DE LA 

DEMANDANTE 

 

ESTA EXCEPCIÓN SE FUNDAMENTA EN LO SIGUIENTE: 

 

Se reitera que la demandante no se encuentra en la legitimación de que 

trata el artículo 156 del C.C., De conformidad con lo previsto en la Sentencia 

C-985-10, que explica el marco de entendimiento del artículo 156 del 

Código Civil, no procede la fijación de cuota alimentaria en este evento, a 

favor del CÓNYUGE INOCENTE y cargo del CÓNYUGE CULPABLE (en el 

hipotético caso que el acá demandado en reconvención lo fuera; lo que se 

admite en gracia de discusión y solo para efectos de rebatir la pretensión 

que se analiza), dado que la demanda se incoó por fuera del término que 

ha previsto el legislador de un año (ocurrencia del hecho); o dos años 

(conocimiento del mismo; según los hechos cuarto, quinto y sexto del 

libelo, este conocimiento habría tenido lugar más de cinco años antes de 

presentar la demanda). 

 

Además de lo anterior, la demandante tiene capacidad para trabajar y 

sostenerse por sus propios medios, de ello se da cuenta en los múltiples 

contratos laborales de la demandada ha suscrito con ASBASALUD 

aportados como prueba, en su calidad de profesional de la salud 

(enfermera profesional) y no solo bastando con esto mi protegido tiene a 

su cargo la cuota alimentaria del menor Martin donde consigna una 

mesada mensual de $950.000 y fuera de esto sufraga gastos de educación 

en el colegio Campestre La Consolota con un valor mensual $ 904.848 , 

además de transporte por valor $ 278.000 y respecto a la joven María José 

paga en un total de universidad por valor $ 16.283.410 en la profesión de 

Medicina, pago un 100% de salud, recreación, alimentación, vivienda, a lo 

que la progenitora no aporta nada. 
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Sírvase, señor Juez declarar probada la excepción propuesta. 

 

 EXCEPCION INEXISTENCIA DE CAUSAL PARA INICAR LA 

CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRICOMINO 

CATOLICO. 

 

ESTA EXCEPCIÓN SE FUNDAMENTA EN LO SIGUIENTE: 

 

Respecto a lo de la violencia ejercida por parte de mi mandante me 

sustento en que nunca existió, la señora Margarita impetró esta demanda 

de divorcio, cuando ella se enteró que mi cliente Carlos Andrés iba a dar a 

inicio al proceso de divorcio, pues ella no ha querido divorciarse como se 

desprende de la manifestación hecha a su psicóloga el día 21 de enero de 

2020: “…no me quiero separar… “ 

 

Ahora bien, si en realidad han pasado tantos acontecimientos de maltratos, 

de infidelidades, de abandono, de los que ella afirma en este líbelo y la 

demanda tramitada en el juzgado primero de familia del circulo de 

Manizales, ¿porque razón nunca tomo la decisión de demandar antes de 

que lo hiciera mi patrocinado?, ¿no existe con anterioridad al mes de 

diciembre de 2020 una denuncia por maltrato?, ¿o peor inicia una falsa 

denuncia en contra del progenitor de sus hijos? 

 

Para este togado no cabe duda que la demandante pretende fabricar un 

entramado probatorio para conseguir alguna favorabilidad en el divorcio y 

sea condenado mi cliente por parte del juzgador. 

 

Sin embargo, se torna descuidada en la narración de los hechos y las 

pruebas, confunde situaciones, en conjunto con su apoderada judicial 

deforma hechos de tal forma que se vuelve mendaz y aleve el ataque, 

cuando de tal raigambre es la mala fe que ha llegado a formular denuncias 

penales en contra de mi cliente por un supuesto abuso sexual propinado 

supuestamente por mi cliente a su menor hijo, que fue archivado POR 

DEMOSTRARSE UNA CONDUCTA ATIPICA, en la fiscalía general de la 

nación en las instancias preliminares al desestimar la ocurrencia real de 

los hechos; además con la presentación de esta demanda de reconvención 

se torna temeraria y de mala fe, pues como es bien sabido la apoderada de 

la señora Margarita María interpuso demanda de Cesación de Efectos 
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Civiles de Matrimonio Católico, ante el Juzgado Quinto de Familia, proceso 

que fue acumulado en este despacho y ellas tenían el conocimiento antes 

de interponerla que ya existía un proceso en este juzgado, y no bastando 

con ello, interponen demanda de reconvención, con los mismos hechos, 

igual de pretensiones, medidas cautelares; cuando en realidad debieron 

haber dado respuesta a la demanda inicial enunciado excepciones de 

mérito o de fondo, por economía procesal y no hacer incurrir en una 

cogestión y desgaste judicial, al operador jurídico. 

 

Carece entonces la demanda de prueba esencial que permita a la luz del 

derecho determinar que mi cliente a maltratado de obra o palabra a la 

demandante y menos aún que la someta a algún maltrato económico o 

psicológico. Y no la puede haber, por cuanto nunca ha sucedido, mi cliente 

siempre se ha caracterizado por ser un hombre responsable y más cuando 

se trata de sus hijos, amoroso y protector, aun estando en convivencia con 

la demandante no desistía de vivir con ella, buscando el bienestar y la 

protección de sus hijos, aun a riesgo de su propia salud mental e integridad. 

 

Sírvase señor Juez declarar fundada la excepción propuesta. 

 

 EXCEPCIÓN DE FALTA DE SUSTENTO, CONTEXTO, 

PERTIENTENCIA, CONDUCENCIA Y COHERENCIA. 

 

ESTA EXCEPCIÓN SE FUNDAMENTA EN LO SIGUIENTE: 

 

En lo que respecta a lo pretendido y a la misma naturaleza del proceso 

desde su origen, son claras las inconsistencias que presenta la demandante 

por intermedio de su apoderada, y como fue debatido claramente en la 

contestación de esta demanda, en los argumentos que contradicen los 

hechos propuestos en el libelo de la demanda, carecen de sustento la 

mayoría de las aseveraciones acercadas con la misma, siendo inclusive 

afirmaciones que distan de la realidad. 

 

Es así señor Juez, que la señora Margarita María, de acuerdo a la cronología 

de los hechos y las fechas que ella predica, al romper se advierte desfases 

de tiempo, cuando habla de una u otra fecha que para el proceso se vuelve 

importante, y la comparas con alguna prueba que la contenga como la 

historia clínica, se advierte su falsedad, otro ejemplo se da cuando sostiene 
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que la supuesta fecha de abandono de mi cliente ante la contestación de 

demanda en este juzgado; en la demanda frente al Juzgado Quinto de 

Familia y la demanda de reconvención, dice que la fecha en que abandono 

el hogar el demandante es el día 3 de julio de 2019, pero si observamos en 

el folio 64 de la contestación de la demanda, en sus anexos de la historia 

clínica refiere que ese rompimiento es de fecha septiembre 02 de 2019, la 

misma Margarita dice:  

 

“todo sigue lo mismo y me siento muy cansada, todo empeora, ya no me 

siento con ánimos de seguir luchando, el entorno con este hombre está 

muy difícil, seguimos viviendo en la misma casa, pero no se hace 

nada…” 

 

Lo que prueba que al mes de septiembre de 2019 seguían conviviendo, y al 

observar el escrito de la contestación de la demanda la señora Margarita se 

contradice hablando de otra fecha que solo existe en su imaginación, de 

igual forma señor Juez quiero ser enfático en manifestar que él nunca 

abandonó su hogar por voluntad propia, la señora Margarita propicio todo 

para que él se fuera, hasta el punto que no lo dejaba entrar a su propia 

morada y cambio la cerradura solo unas horas después que mi cliente se 

retiró de su vivienda esperando que se calmaran las cosas, y encontró sus 

maletas armadas, y en medio de llanto su menor hija María José le ayudo a 

echar las maletas al carro. 

 

Sírvase señor Juez declarar la fundada la excepción propuesta. 

 

 EXCEPCION CADUCIDAD O PRESCRIPCIÓN.  

 

ESTA EXCEPCIÓN SE FUNDAMENTA EN LO SIGUIENTE: 

 

Esta excepción esta llamada a prosperar por los siguientes motivos: 

  

Partimos de la base de establecer la definición de caducidad  

  

“La caducidad, en Derecho, es una figura mediante la cual, ante la existencia 

de una situación donde el sujeto tiene potestad de ejercer un acto que 

tendrá efectos jurídicos, no lo hace dentro de un lapso perentorio y pierde 

el derecho a entablar la acción correspondiente” (subrayas mías)  
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La figura jurídica de la caducidad, bien conocida en el Derecho Procesal, ha 

sido objeto de distintas definiciones: 

  

Según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua es: 

  

"Una presunción legal de que los litigantes han abandonado sus 

pretensiones cuando, por determinado plazo se abstienen de gestionar en 

los autos". 

  

Según el autor Ennecerus entendió esta figura como un plazo, transcurrido 

el cual el derecho del que se trata ha dejado de existir. 

  

Por su parte, Von Tuhr el tratadista afirma que la caducidad es: 

  

"la pérdida de un derecho como consecuencia legal de un acto del titular", 

al paso que, según Castán, ella tiene lugar "cuando la ley o la voluntad de 

los particulares señalan un término fijo para la terminación de un derecho, 

de tal modo que transcurrido, éste último no puede ya ser ejercitado". 

  

Para Alessandri y Somarriva, la caducidad es: 

  

"Es la extinción ipso jure de la facultad de ejercer un derecho o celebrar un 

acto, por no haberse ejercido o realizado dentro de un plazo de carácter 

fatal que la ley establece". 

  

La Jurisprudencia Nacional se ha ocupado del tema, dentro del que ha sido 

imprescindible hacer una distinción con otra institución similar -la 

prescripción extintiva- definida por los ya citados Alessandri y Somarriva 

como: 

"Una forma de extinguir los derechos y acciones por no haberlos ejercitado 

el acreedor durante Cierto espacio de tiempo, unido a los demás requisitos 

legales" o como "un modo de extinción de los derechos resultante del 

silencio de la relación jurídica de que emanan, durante el tiempo marcado 

por la ley". 

  

Igualmente, el Consejo de Estado se pronunció sobre el controvertido tema 

indicando:   
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"Caducidad, del latín "caducus", lo decrépito o muy anciano, lo poco 

durable.  Caducidad es la acción y efecto de caducar, acabarse, extinguirse, 

pierde su efecto o vigor, por expiración del plazo señalado en la ley". 

  

"Hay caducidad de la acción, cuando ha expirado el plazo fijo señalado por 

la ley para ejercerla, lo cual ocurre fatalmente, sin suspensión, sin 

interrupción, sin proposición y sin necesidad de investigar negligencia. 

  

En este caso particular y apreciando la aplicación o no de esta figura de la 

caducidad, es claro nuestro ordenamiento jurídico, cuando según las voces 

del artículo 156 del Código Civil se establece:  

  

“ARTICULO 156. LEGITIMACION Y OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR 

LA DEMANDA. Modificado por el art. 10, Ley 25 de 1992. El nuevo texto 

es el siguiente: El divorcio solo podrá ser demandado por el cónyuge 

que no haya dado lugar a los hechos que lo motivan y dentro del 

término de un año, contado desde cuando tuvo conocimiento de ellos 

respecto de las causales 1a. y 7a. o desde cuando se sucedieron, en 

tratándose de las causas 2a, 3a, 4a, y 5a. En todo caso, las causas 1a. y 

7a. sólo podrán alegarse dentro de los dos años siguientes a su 

ocurrencia…”(subrayas mías)  

 

La señora Margarita en su escrito de demanda, afirma que el señor Carlos 

Andrés le ha sido infiel, con la procreación de un hijo extramatrimonial, de 

nombre Jonatán Idarraga Gonzales, invocando que con este hecho incurrió 

en lo prescrito en causal número 1, que dice:  

 

 “las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los cónyuges” 

(salvo que el demandante las haya consentido o perdonado) 

 

La accionante, perdió la oportunidad de alegar dicha causal a su favor de 

acuerdo a lo referido en artículo anterior, por cuanto se debe contar desde 

el momento de que la cónyuge tuvo conocimiento de los hechos han 

transcurrido 6 años, además mi afirmación se pude constatar o probar con 

lo dicho por ella misma a su psicólogo el día 28 de enero de 2019, y 

registrado en su historia clínica. Pero las pruebas del perdón de este hecho 

no solo son cronológicas sino de hecho pues mi defendido da fe que la 
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demandante compartió sin inconveniente alguno, en varias ocasiones con 

él y sus hijos María José y Martin. 

 

Por lo que sorprende a mi representado alegando a estas alturas que no 

tenía conocimiento de esta situación, igualmente ocurrieron antes de 

contraer matrimonio, no puede alegar una causal antes de haberse casado, 

ya que como lo dice el mismo artículo 154 CC., causales de divorcio, para 

ese tiempo y ni para este es causal de divorcio, no se puede alegar una 

causal de esta sin haber contraído nupcias, sería como ilógico alegarla. 

 

Además, si se fuera una causal de divorcio en este Litis, contaba la 

accionante con un año para formular la acción declarativa de divorcio y 

reclamar allí el pago de una cuota alimentaria, a título de sanción al 

pretendido cónyuge culpable (que no existe). Sin embargo, atendiendo lo 

manifestado por ella en los hechos 1.4, de la demanda, haciendo cuentas 

del término transcurrido en la fecha de presentación de la demanda – 

transcurrió más de un año desde el pretendido conocimiento del hecho 

del incumplimiento contractual; dicho término excedió el indicado en el 

artículo 156 del Código Civil, explicado en la sentencia C-985-10. 

 

Sírvase señor Juez declarar la fundada la excepción propuesta. 

 

 EXCEPCION DE TEMERIDAD Y MALA FE 

 

Al tratar el demandante en fundamentar unas causales inexistentes y que 

carece de veracidad con fundamentos facticos y jurídicos para alegarla. 

  

Las demás excepciones que se desprendan de la contestación de los hechos 

de la demanda y de lo que se pruebe en el curso de este proceso. 

  

 VIOLENCIA DE GENERO. 

  

A través de los tiempos y en el mundo moderno se ha equiparado a favor 

de las mujeres la violencia de género y se ha pensado que solo las 

femeninas son las sufren esta clase de violencia y que de esta manera deben 

mirar al proceso desde el enfoque de violencia de genero. 
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Pero le recuerdo al despachó que la violencia de género no solo se trata de 

la violencia sobre la mujer; La violencia de género contra los 

hombres también se da y se produce cuando son maltratados 

físicamente por su pareja (una mujer), amenazados o menospreciados, y 

estos hombres maltratados por sus parejas se enfrentan a burlas y a la falta 

de credibilidad por sus denuncias. 

 

Además de ser menos habituales, los hombres agredidos se enfrentan a 

las bromas y falta de credibilidad por parte de su entorno. Muchos 

piensan que les acusarán de cobardes o de ser poco hombres si confiesan que 

reciben malos tratos por parte de una mujer, es un tema que ha sido poco 

manifestado por sus víctimas debido a que la población masculina siente 

temor, vergüenza por que se consideran el “sexo fuerte” y es difícil para ellos 

reconocer que son víctimas de maltrato por parte de sus esposas. La 

violencia hacia los hombres quizás se ha convertido en un tema de burla y 

se ignora como una realidad latente dentro de la sociedad y esta requiere 

igual atención por parte de las instituciones. 

 

Si hablamos de una violencia de genero se debe amparar los derechos 

fundamentales de mi protegido, ya que este ha venido sufriendo violencia 

por parte de su ex esposa. 

 

El señor Carlos Andrés, ha tratado por todos medios de arreglar su 

matrimonio, desde hace años atrás, cuando decidió que al casarse por los 

ritos católicos con Margarita todo iba mejorar y cambiar, ´pues siempre ha 

sido un hombre de familia, hasta el punto que fue a terapia de pareja con la 

demandada y así mejorar su entorno familiar y darle un buen ambiente de 

familia a sus hijos que tanto ama, pues ha tenido la clara convicción de sus 

hijos deben crecer con papa y mama, pero lastimosamente por el actuar de 

margarita esto no se pudo lograr.  

 

Lo anterior demuestra que el maltrato familiar es una problemática que 

existe y que requiere de la misma atención que tiene o que ha tenido la 

violencia hacia la mujer. Es evidente que las cifras indican que la violencia 

que se ejerce hacia las mujeres es superior comparada con la violencia 

hacia los hombres pero esto no quiere decir que sea menos importante; 

Todo tipo de violencia que se genere en el contexto familiar requiere de 

atención y prioridad debido a la importancia que tiene la familia dentro de 
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la sociedad y es desde allí donde se deben prevenir este tipo de conductas 

más aun cuando hay presencia de niños o menores de edad, como ocurre 

en este litigio. 

 

Se debe dar a este proceso una mirada de genero el cual debe ser objetivo, 

equitativo y ecuánime. 

 

 GENÉRICA. 

 

Invoco todo hecho que enerve las pretensiones de la demanda, que resulte 

probado en el juicio y que la que la ley permita al señor sentenciador 

reconocer de oficio. 

 

Las demás que se desprendan de la contestación de los hechos de la 

demanda y de lo que se pruebe en el transcurso de este proceso. 

 

 

 

IV. PETICIONES 

 

1. Declarar fundadas y probadas las excepciones de mérito expuestas. 

2. Condenar en costas a la parte demandante. 

 

V. PRUEBAS 

 

Para demostrar los hechos narrados en esta contestación de la demanda, 

solicito que se practiquen y tengan como pruebas las siguientes: 

 

 

1. PRUEBA DOCUMENTAL: 

1.1. Denuncia interpuesta por el señor Carlos Andrés Idarraga 

Cardona ante la inspección rural de policía de Santagueda 

municipalidad de Palestina Caldas, el dia 08 de noviembre de 

2019. 

1.2. Copia de valoración psicológica del señor CARLOS ANDRES 

IDARRAGA CUERVO por parte del doctor Luis Fernando 

Herrera Rojas, Psicólogo especialista en Psicología Jurídica, 
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identificado con cedula de ciudadanía número 75.078.488 y 

TP. 80519 DTSC. 

1.3. Copia de valoración psicológica de la menor MARIA JOSE 

IDARRAGA CUERVO, por parte del doctor Luis Fernando 

Herrera Rojas, Psicólogo especialista en Psicología Jurídica, 

identificado con cedula de ciudadanía número 75.078.488 y 

TP. 80519 DTSC. 

1.4. Copia de historia clínica del señor Carlos Andrés, del día 26 de 

enero de 2021 suscrita por la doctora en psicología Luisa 

María Yela Torres. 

1.5. Copia de historia clínica de la menor María José Idarraga 

Cuervo, por parte de psicología del día 17 de enero de 2021, 

suscrita por la doctora en psicología Manuela Marín Pérez. 

1.6. Copia de historia clínica en psicología del menor Martin 

Idarraga Cuervo, cita a la que la progenitora Margarita no le 

llevo y ella dio los datos de su hijo y sus supuestas alteraciones, 

dichas por la madre. 

1.7. Copia de los folios 49, 50, 52, 54 de los anexos de la 

contestación de la demanda por parte de la demandada ante el 

Juzgado 1 de familia de Manizales Caldas con número de 

radicado 2020-246 

1.8. Copias de recibos de diferentes pagos realizados por el señor 

CARLOS ANDRES el colegio Gimnasio La Consolata de 

Manizales (pensión, matrícula y demás) 

1.9. Copia de recibo de pago a la Universidad de Manizales de la 

menor María José Idarraga, pago del semestre de Medicina por 

valor de $ 14.803.100 

1.10. Copia de informe de valoración socio-familiar del menor 

MARTIN IDARRAGA CUERVO, realizado por la trabadora social 

Carolina Restrepo Mejía, a petición de La Comisaria Segunda 

de Familia de Manizales, del día 01 de febrero de 2021. 

1.11. Copia de acta de audiencia de práctica de pruebas y fallo de la 

comisaria segunda de familia de la ciudad de Manizales Caldas, 

de la menor MARIA JOSE IDARRAGA CUERVO, en proceso de 

restablecimiento de derechos de fecha 17 de febrero de 2021 

1.12. Copia del peritazgo realizado a la señora MARGARITA MARIA 

CUERVO MARIN, por parte del psicólogo el doctor CAMILO 

GAVIRIA RODRIGUEZ. 
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1.13. Copia de audiencia de pruebas y Fallo en el Proceso de 

Restablecimiento de Derechos del menor MARTIN IDARRAGA 

CUERVO, para definir su situación jurídica, de fecha 17 de 

febrero de 2021. 

1.14. Copia de los diferentes chats o conversaciones de WhatsApp 

entre el señor Carlos Andres y Margarita María Cuervo. 

1.15. Certificado de afiliación al sistema de seguridad social como 

cotizante expedido por SURA. 

 

1.16. Fotocopia del título de enfermera de la demandante con su 

respectiva acta de grado. 

 

1.17. Constancia del 2017 del líder de gestión humana de 

Assbasalud Ese en la que consta que desde esas fechas la 

demandante labora por prestación de servicios en esa 

institución como enfermera. 

 
1.18. Archivo de denuncia penal rad: 2021-00034 

 
1.19. Recibos de pago donde se visualiza que mi prohijado se 

encuentra al día con todos los pagos de educación de sus dos 

hijos MARTIN Y MARIA JOSE IDARRAGA CUERVO. 

 
1.20. Consignaciones transporte del menor MARTIN IDARRAGA 

CUERVO. 

 
1.21. Memorial radicado ante la comisaria segunda de familia de 

manizales, por desacato a resolución No. 066-2021, por 

incumplir medida de protección a favor del aquí demandado 

en reconvención, proceso identificado bajo el radicado No. 

MP2020-18063. 

 
1.22. Comprobantes de pago de transferencias mensuales de cuota 

alimentaria a favor del menor MARTIN IDARRAGA, a la 

cuenta personal de la señora MARGARITA MARIA, a lo que 

ella no puede argumentar que mi cliente ha evadido dicha 

responsabilidad y que por esta razón está ejerciendo 

violencia económica sobre ella y el menor.  
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2. PRUEBA DOCUMENTAL SOLICITADA: Solicito a su señoría que por 

medio de su Despacho solicite a la EPS SURA, la historia clínica 

completa de la señora MARGARITA MARIA CUERVO, que refleje los 

episodios de trastorno mental que sobre sus intentos de suicidio 

desde su adolescencia hasta el día de hoy.  

 

3. PRUEBA TRASLADA:  

 
Solicito a su señoría que por medio de su Despacho solicite prueba traslada 

de todo lo actuado en: 

3.1. el proceso de RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE LA 

JOVEN MARIA JOSE Y menor MARTIN IDARRAGA CUERVO, 

el cual se encuentra en la Comisaria Segunda de Familia de la 

Ciudad De Manizales Caldas, ubicada en la Casa de Justicia La 

Macarena Barrio El Bosque, proceso con número de radicado 

2021-00186. 

3.2. Proceso de REVISION DE CUOTA ALIMENTARIA, CUSTODIA 

CUIDADO PERSONAL Y VISITAS, que se tramita en el Juzgado 

Séptimo de Familia de la ciudad de Manizales con número de 

radicado 2021-128 

3.3. Proceso adelantado ante la comisaria segunda de familia de la 

macarena, identificada bajo el radicado MP 2020-18063, por 

violencia intrafamiliar.  

 

4. PRUEBA PERICIAL:  

 

4.1. solicito se realice valoración por psiquiatría infantil forense 

por parte Medicina legal a la joven MARIA JOSE Y menor 

MARTIN IDARRAGA CUERVO, con el fin que se determine el 

grado de afectación psicológico y de alienación parental frente 

a sus padres. 

 

4.2. Solicito se realice valoración de psiquiatría forense por parte 

Medicina Legal a la señora MARGARITA MARIA CUERVO 

MARÍN, para que se determine si su afectación psicológica es 

desde inicios de su vida, de su adolescencia o de donde nace su 

enfermedad Psiquiátrica y psicológica.  
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5. PRUEBA TESTIMONIAL: 

 

Hacer citar y comparecer ante su despacho a las siguientes personas para 

que depongan acerca de la contestación de esta demanda y de los maltratos 

psicológicos y físicos ocasionados a mi mandante por parte de la 

demandante, además de la alteración psiquiátrica de la padece la misma. 

 

5.1. CARLOS ALBERTO LOPEZ, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Manizales Caldas, identificado con cedula de 

ciudadanía número 75.050.308 de Manizales, ubicado en la 

calle 71 número 17ª-32, teléfono 323 5836397, correo 

electrónico:  lopezsosa.sas@gmail.com testigo que depondrá 

sobre los hechos de este escrito de contestación de 

excepciones y sobre los maltratos de Margarita hacia el señor 

Carlos Andrés. 

 

5.2. SANDRA MILENA SOSSA, mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad, identificada con cedula de ciudadanía 24.370.993, la 

cual se ubica en la ubicado en la calle 71 número 17ª-32, 

teléfono 312 7914995 correo electrónico: 

smilena2258@gmail.com 

Testigo que depondrá sobre los hechos ocurridos el dia 04 de 

noviembre de 2019. 

 

5.3. LEONEL FERNANDO ZULUAGA, mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad, identificado con cedula de ciudadanía número 

75.078.725 de Manizales Caldas, el cual se puede ubicar en la 

carrera 21 numero 64ª-33 Edificio Multiplaza 1012 de esta 

municipalidad, teléfono 321 8022967 correo electrónico: 

leozuluaga100@hotmail.com 

 

5.4. LEONEL ANDRES HERRERA, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad, identificado con cedula de ciudadanía número 

75.098.579 de Manizales Caldas, el cual se puede ubicar en la 

calle 65B número 27ª-27 del Barrio Palermo de esta ciudad, 

teléfono 3136838107, correo electrónico: 

leonelandres2@hotmail.com 
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5.5. JHON FABER CARMONA GRAJALES, mayor de edad, 

domiciliado en la vereda santagueda del municipio de 

Palestina Caldas, identificado con número de cedula 

1.059.784.630, el cual se puede ubicar en la vereda santagueda 

del municipio de Palestina, condominio la campiña lote 1 

portería, teléfono celular 312 8677274, no posee correo 

electrónico; su señoría testimonio que se hace necesario y 

pertinente, ya que tiene conocimiento de los hechos acaecidos 

el día 04 de noviembre de 2019, se desempeña como cuidador, 

portero, mantenimiento del condominio la campiña, lugar 

donde ocurrieron los hechos. 

 

5.6. MARIA JOSE IDARRAGA CUERVO, quien a la fecha cumplido 

la mayoría de edad, y se identifica con  número de cedula 

1.054.856.061 residente en la municipalidad de Manizales 

Caldas, en la calle 9 A número 5-53 Barrio Chipre teléfono 318 

6852220 correo electrónico midarraga9@gmail.com 

 
Testigo que es quien mejor puede indicar las situaciones de 

tiempo, modo y lugar de las diferencias de dicha unidad 

familiar, dentro de la cual está en calidad de hija y a sufrido de 

primera mano los maltratos de obra y palabra de la 

progenitora. 

 

6. SOLICITUD DE ENTREVISTA  

 

6.1. Se solicita entrevista del menor MARTIN IDARRAGA CUERVO, 

en compañía del DEFENSOR DE FAMILIA, en garantía de la 

protección de sus derechos fundamentales, para que declare 

sobre los hechos que conozca sin apremio de juramento.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 Considérense como normas aplicables las siguientes: Art. 42 de la C.N.; 

Art.154 del Código Civil modificado por la Ley 25 de l.992, Arts. 411, 



 

 

 

Carrera 24 número 22-36 oficina 502 

Edificio Sociedad Caldense de Ingenieros Civiles  

CELULAR: 322 6079945 

Email: leandroxiii@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS LEANDRO CASTAÑO BEDOYA                                                       
ABOGADO 

1781,1820 y ss. Ibídem, Arts.368 y ss. Del Código General del Proceso, 

Decreto 2272 de l.989, Ley 25 de l.992. 

 

ANEXOS 

 

Los enunciados como pruebas documentales aportadas en el acápite 

respectivo, 

 

NOTIFICACIONES 

  

El suscrito: recibiré notificaciones en su despacho o en mi oficina de 

abogados en la carrera 24  número 22-36 oficina 502 Edificio Sociedad 

Caldense de Ingenieros de la  ciudad de Manizales (Caldas) teléfono 322 

6079945 correo electrónico: leandroxiii@gmail.com  

 

Atentamente, 

 

 

     
LUIS LEANDRO CASTAÑO BEDOYA 

C.C. 10.284.036 de Manizales Caldas 

T.P. 107.193 del C.S. de la Judicatura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


